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DE LA PROVINCIA DE LEON 
PARTROFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la, Augusta Real 
Familia. 

(Ouitt i A di» 24 da Junio) 

OOBIBBNO DB PHOYINCIA 

CIBOÜLA.K 
Ec carezco con el mojor e m p e ñ o á 

los S í e s Alcaldes, el más , exacto 
cumplimiento.he la ley de 3 de Mar 
20 de 1904, del Reglamento para su 
aplicación de 19 de Abr i l de 1905 y 
de la Real orden del Ministerio de 

-la Gobernación de 12 de Mayo úl tU" 
mo, que dice: ..' -.̂ ';r~S .̂'-:.-í:, 

«Oído al Consejo de'Eatado, y vis,; 
tos los articulos 9 °, 22, ZQ j'ZY<\<í\ 

'Reglamento de 19 de Abr i l de 190&, 
. para la apl icación de la ' ley de 3 de. 

' Marzo de l « 0 4 , S . M . e l R é y (Q,D;'G.j 
se ha servido disponer: - « . ^ , 

1 .* Que el nr t . 7'¿ de la ley M ü -
nicipal ha sido modificado per la ley 
del DeBcaoao, en cuanto se refiere al 
estoblecimiento de feriaty tntrcadot 
en domingo, careciendo ya los A y n n -
tamientcs de facultades para crear 
las en dicho dia "sin la au tor izac ión 
do! Gobierno, que la o t o r g a r á cuan
do lo estime o p o r t d n ó , mediantejus 
tificación de l ia necesidad J oonve-
nienoa de establecerlas, 

2.° Que las ferias y mercados de 
carácter tradieimtl ó coiuueludinario, 
deben permitirse en domingo siem
pre que dicho c a r á c t e r aparezca ple
namente demostrado y no pueda ca 
ber duda acerca de su existencia, y 

otroauo. 
' J ' Que las dudas ó cueetiones 

l o e se susciten respecto á estos ex

tremos, se reeolverin por el Gobier
no, oyendo al Inst i tuto de Reformas 
Sociales, cou criterio estricto, pro -
curando evitar que, merced á las i n -
terprotacioues e z t e o e i v á s de dichas 
excepciones, pierda su efecto la re
gla general. > 

Y como no obstante haberse pu 
blicado la expresada Real orden en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta, provin
cia, correspondiente al 25 de Mayo 
ú l t imo , en algunos Ayuntamientos 
se permiten ferias y mercados de 
Lueva creación , r io q u é tengan por 
tanto el c a r ác t e r tradicional y con 
s u é t u d i n á r i o , ni el G o b i e r n o de 
S. M . los haya autorizado oportuna 
mente, eludiendo de este modo el 
c ü m p l i m i e n t ó de los preceptos dé la 
ley de 3 de Marzo de 1904 y del Re-' 
giamento .para su apl icación de 19 
de A b r i l de 1905, con perjuicio n o 
torio dé los intereses de otros A y u n 
tamientos, he creído opurtuoo re 
cordar por medio de esta circular á 
los Sres. Alcaldes el .más exacto 
cumplimiento de la ley del Descanso 

•en domingo; y de su Regla meato, 
o ú j o ar t . 26 d i c e l i t é r a l m e n t é : y .. 
i - ' tConoceráñfdéd ichas infracciones 
ó faltas los" Alcaldés, ' . 'quiénes- ins-
t ru i r áo loa-expedientes opó r tunos y 
d ic t a rán los acuerdos ó resoluciones 
que procedan, previo informe de la 
Junta local de Refiirmas socUles.i. , 
; A l propio tiempo, les recomiendo 
el mils exacto cumplimiento de la 
Real orden de 12 de Mayo úíticno; 
previn iéndoles que estoy dispuesto 
á exigirles la m á s estrecha responsa
bilidad si , loque no es de esperar, 
toleran sus intracciones sin impo
nerles e l oportuno correctivo; de
biendo darme cuenta meosualmen-
te de las multas que hayan' impues-
to y de las medidas q u e hayan 
adoptado para evitarlas. 

León 22 dé Junio de 1906 

Bl Oolwaador, 
A n t o n i a C c m b r a n * 

DON ANTONIO C B M B R A N O , 
aOBBBNADOB CIVIL DE LA PBOVIN-
CIA. 
Hago saber: Que presentida en la 

Jefatura de Obras públ icas por don 

Juan F e r n á n d e z , vecino de Pedrosa 
del Rey, Ayuntamiento de Riafio, 
una instancia acompafiada del opor
tuno proyecto, solicitando la conce
sión de 600 l i t ios de agua por se
gundo de t iempo, derivados del río 
La Reina, á unos 2 i metros egu.is 
abajo del puente que sobi e dich j rio 
existe en el citado Pedrosa, apiove 
chando p i ra ello una presa que des
de tiempo inmemorial reparan todos 
los a ñ o s los veci oya del referí lo pue 
blo, con destino al movimiento de 
un molioo barinerj que piensa é s t a 
blecer, he a só rda lo sefl i lor no plazo 
de treinta d ías para admit i r las re 
clamacioues de los que se crean per 
jodicados; advirtiendo que, durante 
dicho plazo, se halla de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
públ icas de esta provincia . 

. Leóu. 21 de J un ió de 1806. 

j < A n t o n i o C e m b r á n o 

' Faltando en muchos expedientes 
de minas los edictos que la Jefatura 
remite á los. Alcaldes,; r e c o m e n d á n -
dó su devoluc ión d i l i g e n c i a d á . y . o b -
se rvándose que la mayor ía ' dé estos 
fuñc ionunoc , desobedeciendo lo que 
r e s p e c t é al particular o r d é n u ' e i Re -

flameuto.'.vigente de Minéría,.iDo 
acén tal devolución, ' recomiendo 

eficazmente á dichos Sres Alcaldes 
que en lo sües ivo , una v e s i Ñ o s c u -
rridos los treiota días de haber sido 
expuestos ai público los edictos que 
reciban de" la Jefjtura d é Minás, ex
tiendan eu ellos la dil igencia, ha
ciendo constar este t r á m i t e , y los 
eoviea inmediatamente a la citada 
Jefatura. 

León 20 de Junio de 1906. 

El Gobernador,' : 
' A n t o n i o C e m b r a n o 

«INISTEBIO DE LA GOBERNACION 

RBAL ORDEN CIBCDLAR 

Victo el Real decreto de 6 del ac
tua l , por el que se concede indul to 
total á los mozos incursos en las pe
nalidades establecidas ; p o r la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to ; en uso de la au to r izac ión 
concedida á: este Mioisterio por el 
ar t . 4 . ' de dicha dispos ic ióo; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido dictar las reglas siguientes 
para la apl icación del expresado Real 
decreto: 

1,* Los mozos residentes en Es
paña que deseen acogerse ú los be

neficios del indul to indicado, excep 
to aquellos que con arreglo á la Real 
orden de 21 de Junio de 1903 ( O í -
a ta de 17 de Jul io) , en a tmot . i i con 
lo establecido eu las leyes, dependan 
de otras jar i 'd icciones, dirigirá") d i 
rectamente sus instancias i este M i 
nisterio, expresando en ellas nom
bre y e peí luí os. Iug»r y fecha exac
ta del narimieoto, domicilio t c t o s l 
y el Ayuntamiento eo iiue fueron y 
debfetou ser alistadts. Los lesiden-
tes en el extranjero p resen ta rán sus 
ir.staocias ante los Cónsules respec
tivos, y és tos las remi t i rán t>l Minia 
teri t i , acompasando a d e m á s cuantos 
documentos estimen necesarios para 
legalizar la s i t uac ióo de los tu tere-
sádos eo los casos en que por lo edad 
de és tos les correspondiese i> gresar 
en servicio act ivo. Recibidas las 
mencionadas instancits . y previos 
los informes y a o t é c e d e o t e s que se 
pedirán á los A y ú n t a m t e n t o s y Co
misiones mixtas correspondientes, 
se d ic ta rá por este Ministerio U re
solución que proceda'en cada caso, 
dando traslada de ella á Jos intere • 
sadós para su coDocimiento. 

. ' 2." Los mozos comprendidos en . 
el art. 2 .° . del referido Real decreto 
podrán alegar cuantas excepciones' 
o exclosioces les asistan, con auja- i 

icióh á.los preceptos legales, y redi- , 
mireé del servicio mi l i ta r . 

3 . V Los1 niozos comprendidos en 
a l g ú n sorteo anterior conse rva r án -
el número que les hubiese corres
pondido; los no; incluidos en sorteo 
alguno; y q u é fueran indultados, 
s e r á n ' c o m p r e n d i d o s ; en .e l . general ' 
q u é se ver i f iqué para el reemplazo 
inméd ia to el segundo domingo d e l . 
mes de Febrero de 1907. , 

:4." - E l plazo que se fij: e i el ar
t iculo 3."del repetido Real decreto se 
é a t o o d e r á improrrogable, no solo 
pára los residentes en la PeLÍnsula , 
sino t ambién para los que se hallen 
en e l extranjero. Aeate efecto, v con 
el fin de que por parte d é los intere
sados no se alegue desconocimiento 
de la gracia que se concede y del 
plazo que se fijo para obtenerlo, los 
Gobernadores civiles do las n tov in-
cias y los Cónsules de España en e l 
extranjero, m a n d a r á n reproducir la 
presente Real ordeu en los periódi
cos oficiales, y da r án á la misma, 
por cuantos medios es léo A su a l 
cance, la mayor publicidad posible, 

De Real orden lo digo á V 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde 4 V . . . . . machos 
años . Madrid 20 de Junio de 1906.— 
Quiropa. 

Se. Presidente de la Comisión m i x 
ta de Reclutamiento de . . . . . 

{Gacela del dia 21 de Jumo) 
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MIISTAS C A D U C A D A S 
Declaradas i les ier t ía las tres BnbaBtas dn las micas q u o á cnrtmuaeióu se expreean, veogo eu declarar franco y regiattrable e! terreno que 

minina» compren<tan. <t« «cnerdo ron lo que diapnne el a r t . 100 del Reglamento de Minería vigente . 

Número 
del 

expedienta 

1.192 

1.406 
•2.962 

•2.598 

2.356 
•2.355 
2.987 
3.33ft 
2 . I 3 & 
3.3il0 

Número 
de la 

carpeta 

848 

913 
1.273 

1.3b4 

1.437 
1.438 
1.458 
1.491 
1.097 
1.503 

Ttombre de la mina 

Begiua Segunda. . . 

Herrera 
Sao Fratcisoo. 

Mondr^goneea. 

Mineral 

H a l l a . . 

H i e r r o . 
Cubre.. 

H u l l a . . 

Electra O r o . . . . 
Lucifer Idem . . 
San Hoque Plomo . 
Sita Peiavo Hierro . 
Reroeoii.s H u l l a . . 
Prima I Plomo . 

San Ce tmán de la 
Sotnoza 

Golle y Graudoao. 
Yeree 

Sar.tiagode lasVi -
llsa 

Sa l i en tes . . . . . 
I Jem. 
C a a p a f l a i a . . . . 
Cuevas 
C a l l e j o . . . . . . . 
CampxSana . . 

i Número 
Ayuntamiento ¡ de 

pertenencias 

LillO 
Boüar 
Puente de Oomi go 

F l ó i e z . . . 

Carrocera 
Palacios del S i l . . . 
Idem 
Carucedo 
Carrocera 
Santa M a n a d e O r d á e 
C x r a c e d o . . . . . . . 

Nombre del dueño 

D. Maximiano V e g a . . . 

> Maluquiae Revuelta 

> Joaqu ín Mereci l ln . . 

• Ramón A g n i l a r . . . . 
> Pedro Soler 

Idem 
D. Andrea A l v a r e z . . . . 
i Bernardo Alva rez . . 
• J o s é R o d r í g u e z . . . . 
> Lms Miera 

Vecindad 

Uapeill i 
Bofiar 

las Malas 

Santander 

La Robla 
Barcelona 
Idem 
Puente Arce (Santunder) 
Sevilla 
León 
Peñ:i Castillo (Saotader) 

León 19 de Jumo de 1906.—El Gobernador, Antonio Cmbrano 

No adeadando c a l o ¡ti Tesoro los d u e ñ o s de las minas que á con t inuac ión se ci tan a l h ioer r eouncn de las mismas, veogo en decretar sa caducidad, 
y f r s i c u y registra ble el terreno correspondiente. 

Número 
del 

espediente 

650 
816 
807 
705 
996 

Nombre de la mina 

Angela. 
Arsemo 
Carmen 
Demasía a Rivadavi-
Coliseo 

Mineral 

H u l l a . . . 
Mem . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
H i o n o . . 

Término 

Sta.Olajadela Varga 
Idem 
Idem; 
Idem 
A v i a d o s . . . . . . . . . . 

Ayuntamiento 

Cistieroa 
Idem 
[ l e m 
Idem 
Va ldep ié i ago . 

Número 
da 

pertenenciaa 

41 
12 
46 

8 9223 
•.4 

Nombra del duefia 

SociedadHalleras de Cis t i e roa ; Argovejo 
Idem 
Idem 
Idem ; 
ü . Juan del Valle * 

Vecindad 

Lille (Fruncía) 
Idem 
Idem • 
Idem . 
Aviados 

León 20 de Jumo de 1906.—El Gobernador. Antonio Cembrtno. 

GUARDIA CIVIL 
. ANUNOIO •;. 

El dia l . " del próximo mes de Jul io . : á las once de la m a ñ a n a , t e n d r á l uga r -en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de esta 
capi'.al, la venta eo pdblica subasta de las armas que á con t inuac ión se r e s e ñ a n ; recogidas a loe infractores de la ley de Caza, con arreglo á:lo que de
termina el a r t 52 del Reglamento: • : i . • ' - - J Í ' <""," ' 

Nombres de los duefios 

Camilo Porras P^da. 

> Manuel Juá rez Porras.. . . . . . . . 
J u l i i n Parto Cabo..; 
Qairiou Gonz í lez . . . . . . . , 
Actou 'o Ar t i sg» . • . . . • . . 

, Anastano Guerra 
Anselmo Zapico Gouzilez . . 
A n t o r i Gut iér rez ; . 
Hi lar i ' i García 

R o m á n Telecbea Arrpgm. 

Páramo de l -S i l . 

Idem . . . V ; 
Valder**.¿ . ' . • • . . ¡ . \ . 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Valdescorriel(Zau)ori) 
V a t d a l i w . ; . . . . . . 
A s t u r i a s . . . . . . . . . . - ; . 
Veneros 

C i s t i e r n i . 

R E S E Ñ A DE L A S A B M A S . 

E ícope ta de pis tón, de dos cañones , : entregad* por el ' Juzgalo del Pá ramo del á i l en v i r t u d de 
deuuuciu hecha por fuerza uel pueeto del mismo. . , : : ' ' . 

Otra id"m de un c a ñ ó n , ideoi por idem Ídem. ; • 
Otra sistema Lefinch^ux, un cañón , . r e cog ida p i r faerza del puesto de ValJeriia. > •* •. 
Otra de pistón, de uu idem. idem por idem.i lem.. . 
Otra de idem, de uu Ídem ídem: por ídem idera. . ... *. » 'r 
Otra Lefancheux. le un ídem; ídem por ídem i ¿ e m . — . ••>. • .: 
Otra de pistoo, de un i j e m , ídem por ídem del puesto de-Vegas, ••• ~l 
Otra Lefanch-'ux'.-de dos c a ñ o n e e , idempor ídem del puesto de L f iVec i l l a . - - - -
Otra oe pistón, de u t iuem, eotregaJa por el Juzgado de Bañar , y que recogió-la fuerza de aquel 

pnetito p e emenaisaa y.heridas. 
Otrn Lefanchenx; de nn c a ñ ó n , ídem por fuerza del puesto dn Cist ierra. . . . . 

León 20 de Jamo de 1906.—El primer Jete. Enrique G i l ; 

AYUNTAMIENTOS 

A tealiia COTUMUCÍOMI de 
• tí; 

Oastntlo de los Polvazarts 
Por renuncia del que la desempe

ñ a b a y acuerdo de la Juata munic i 
pal, se 'iuiinciii.vdcaur.d ia. pltza de 

• Médico t i tu lar da « j t - Ayuutamien-
to, por el pbz < no qtauce illas, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOIETIN OFICIÍL de la 
provincia, coa el sueldo anual dn 
750 peseta^; por ¡a esistencia de 30 
á 40 familias pobres y d e m á s ob l i 
gaciones asordadas por la Junta, que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal , cuya plazo será pro 

vista con arreglo a lo dispuesto en 
la lostruccioa de Sanidad y regla
mento del Cuerpo de Médicos, t i t u 
lares vigentes. 

E l Médico que fuere agraciado 
coa la plaza puede contratar la asis
tencia de 250 vecioos pudientes, que 
vale2.008 pesetas. La asistencia es 
fácil, pues el Municipio se compone 
sólo de cuatro pueblos, distantes 
entre si uoo ó dos k i lómet ros : La 
residencia del Médico se rá en Cas 
t r i l l o , que dista de Astorga cinco 
k i l ó m e t r o s . 

Castnllo de los Polvazares 16 de 
Jamo de 1906.—El A l c a l d e , . J o s é 
Blanco. . 

Alcaldia cmtMuaonal de 
Ouiillnt de los Otero» 

Terminados los apénd ices al ami-
Uaramiento por rús t ica y -pecuaria 
para el a ñ o de 1907, se hallan al p ú 
blico en la Secretaria do este A y u n 
tamiento por quince días,- para que 
reclame et que se considere agra
viado; pasado dicho plaxj no sead 
mi t i r á rec lamación alguna. 

Cubillas de los Oteros 18 de Junio 
de 1906.—El Alc i lde , Ped roL iébana . 

Alcaldia constitucional de 
M a t t ü m a 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este Municipio, 

se halla expuesto al publico por t é r 
mino de quince días para oír recla
maciones. -
, Mdtallaoa 18 de Juoio de 1906.—. 

El Alcalde, Blas Sierra. ' -

: v Akaldia constitucional de 
•Santa iUarina del Bey 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este-Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.590 pesetas, pa-
U'adas por trimestres del presupues
to mun ic ipa l . 

Los aspirantes á ella presentaran, 
en esta Alcaldía , en el t é r m i n o de 
treinta d ías háb i l e s , á contar desde 

http://'iuiinciii.vdcaur.d
http://ia


la publicación de este SOUDCÍO en el 
BOLBTÍH ONCIAL de eat» provincia 
y Gaceta ds Madrid, sus solicitudes, 
docomeotadss coa i reglo al art . 4.* 
-dal Heglameuto da Sdcretarius de 
14 de Junio de 1905; pamdo dicho 
plazo uu B i r i n admitidas. 

Saeta Marina del R e ; SO de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Ange l fiSn-
chez. 

Alealiit contatueional de 
Reyero 

Desde el dia 10 del actaal se halla 
puesta eñ oaatodia.en el pueblo de 
Rejero, una potranca de 3 i 4 ' 
aüos de edad, de seis cuartas y dos 
dedos de «Izada, pelo color de rata, 
herrada de las manos y con un la 
nar blanco poco perceptible en las 
egojas, la cual se encontraba ext ra
viada. 

El d n e ü o de la misma puede pa 
sar á recogerla, pagando los gastos 
de custodia y el del presente anun
cio. . 

Reyero IB de Jumo de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Goozálezl 

Alcaldía amimneionat de 
Fulero 

Se halla terminado y expuesto a l 
-público por t é r m i n o de quince dias 
en la Secretarla. de este A y u n t a 
miento, el apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base 
para le derrama de la con t r ibuc ión 
rúst ica y urbana para el próximo, 
año de 1907, á 8n de que pueda 
ser examinado por loa«interesados 
y formulen las reclamaciones que 
crean convenirles; pues pasado d i 
cho plazo no se r án atendidas las 
que se presenten. > .... ¡•..;,?r" 

Fabero 12 de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Toribio P i rez . : * 

ojos al pelo, nariz ancha, birba p ica 
y color bueno. 

Se m e g a á l a s a u t o r i d a d e s y Guar
dia c iv i l su busca y captara, y caso 
de ser habidos, seau condneidos 
ante m i autoridad. 

Lnyego 15 de Junio de 1906.— 
El Alcalde. Joeé Alonso Pérez . 

. Alealdiá etmeUtHeioMi d» . 

S e g ú n me participa D. Manuel 
Aetorgano, vecino de Pnaranza de 
ta Valduetna,.Be a u s e n t ó de la casa 
paterna su hijo Hilar io Astorgano, 
ignor&odose su paradero apesar de 
las gestiones practicadas al efecto; 
aieadivdeedad de 17 a ñ o s , estatura 
1,400 metros, pelo negro, cejas y 
ojos a l pelo, nariz larga, boca rega
lar, color, bueno; viste traje de paua 
roja, gorra verde y calza alparga
tas.' . 

También me participa U . Ange l 
González Alvarez, de igua l vecin
dad que e l anterior , que e l día 44 de 
Abri l ú l t imo se a u s e n t ó ' d e la casa 
paterna su hito T o m á s Qon t i l ez Po
zos, el cual se hallaba sujeto & las 
armas, i g n o r á n d o s e - su paradero 
•pesar de las gestiones hechas al 
•fecto; siendo;de'edad'de 20 afios, 
estatura 1,610 metros, pelo c a s t a ñ o , 

JUZGADOS 

EDIOTO 
E l Sr. D. Celestino Nieto Balleste 

ros, Juez de i n s t rucc ión y de p r i 
mera instancia de la v i l l a de Pon-
ferrada y so partido; 
Hace saber: Que el día 17 de Julio 

p róx imo , hora de las once, y en la 
sala de audieocia de este Juzgado, 
se v e n d e r á en públ ica subasta la 
casa que i con t inuac ión se indicará , 
embargada como de la propiedad de 
Antocio Fe rnández Blanco, natural 
y vecino de Castroqnilame, al obje
to de hacer efectivas las responsabi -
lidades pecuniarias de la causa que 
se le i n s t r u y ó sobre tentat iva de 
violac ión: 

Una casa, en el pneblo de Castro
qnilame, calle de Rio-Cabrera, se
ña lada con el n ú m . 18, de 20 metros 
cuadrados: linda derecha entrando, 
casa de Hermenegildo Ramos; i z 
quierda, otra de Miguel Alvaiez; es
palda; más de herederos de Guiller
mo T e r m e n ó n , y frente, la expresa
da calle; tasada pericialmente en 
60 pesetas. 

Se advierte que . no ha sido pre
sentado el t i tu lo de propiedad de la 
finca urbana, ni ha sido suplida su 
falt»; que no se ha lU inscrita en el 
Registro de la propiedad á nombre 
del ejecutado, n i de otra . persona; , 
que no se admi t i r án postaras que no 
cubran las dos terceras partes del . 
valor de'dicha finca; que los l i c i t a - ; 
dores para.tomar p i r t e en la subas
ta, deberán consignar previamente 
en la mesa del 'Juzgado, el 10 por. 
100, por lo meaos, del valor de aqué 
l la , aia cuyo requisito no se r án ad
mitidos, y que los gastos de escritu
ra y demAs consiguientes, serán de 
cuenta del rematante ó rematantes. 

Dado en Ponfer rada .á 8 de Junio 
de 1906.—Celestino Nie to .—Licen
ciado Casimiro Revuelta Or t lz . 

D o n T o m á s M e n d i g n t i a Morales, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y. su 
partido. 
Por la presente-requisitoria, y 

como comprendido-en el n ú m . 1.° 
del ar t . K3ó de la ley de Eujuicia-
miento c r imina l , se c i ta , llama y 
emplaza 4 Jaan B a r d ó n ' F e r n á n d e z , ' 
vecino de In i c io , eisado, de SO años 
de edad, cuyas d e m á s ci tcunstau • 
cias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado, en el t é r m i n o de diez días, 

i contar desde la publ icación de la 
presente en la Otéela ie Madrid y 
BOLBTÍN OPICUI de esta provincia, 
con el fio de recibirle dec la rac ión 
indagatoria y notificarle el auto de 
procesamiento eo la cansa que con
tra el m smo y otros instruyo por 
lesiones; bajo apercibimiento, que 
dé no comparecer, le pa r a r á el per
j u i c i o á que haya lugar eo derecho. 

Dada en Mur ía s de Paredes á 11 
de Junio de 1006.—Tom ie Mendi-
g n t i a . — D . S. O., Angel D . M a r t i n . 

Don Rafael Ort iz Alomo, Jaez acci 
dental de m u t r u i c i ó n del partido 
de R i a ñ o . 
Por la presente requisitoria l lamo, 

ci to y emplazo á Luciano Hierro 
Mar t in , de 35 a ñ o s de edad, casado, 
practicante, natural de Vülas idro 
(Burgos), hoy de ignorado parade
ro, para que dentro del t é r m i n o de 
diez d ías , desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzirado, 
para la p r ác t i c a de ana di l igencia 
en causa que se. le sigue por i n t r u 
sión en la Medicina. 

A l propio tiempo,, ruego y encar
go ú todas les autoridades procedan 
i . la busca y captara del referido su
jeto, pon iéndo lo , caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado eo las. 
cá rce les del psrtido. . 

Dada en Riuño ú 16 de Junio de 
1906.—Rafael Or t iz .—P. S.1 M . , To-
ribio A l o n s o . . ' 

' • • . . . . » * 

Don Rafael Ort iz Alonso, Juez acci-
• 'dental de ins t rucc ión del partido 

de R i a ñ o . 
Por la presente requisitoria Hamo, 

cito y . emplazo á Luciano. Hierro 
Mar t in , de 35 a ñ o s de edad, casado',-
practicante, natural , de Villasidro 

-.(Burgos), hoy de 'ignorado parade
ro; fara que dentro del: t é r m i n o de 
dierf dias, desde la inserc ión de la 
presente requisitoria en los .per iódi
cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, para la p r á c t i c a de una d i 
l igencia en causa que se le sigue 
por infanticidio frustrado; apercibi
do, que de no comparecer, se rá de
clarado rebelde, y le pa r a r á el per -
ju ic io consiguiente. 

A l propio t iempo, ruego y encar
go: á todas las autoridades, proce
dan á la busca y captura del refer í , 
do sujeto, poniéndolo , caso de ser 
habido, á disposición de este Juzga
do, en las cá rce les del partido, 

Dada en R iaño á 16 de Junio de 
1906.—Rafael Or t iz —P S. M , To-
nbio Alonso. 

sentencU cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—En la ciudad de León, 
á quince de Junio de m i l novecien
tos seis; el Sr. D. José Alonso Perei-
ra, Juez municipal de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de D. Jorge P é 
rez Barreda, Representante en esta 
capital de la Compañía «S lnge r ,» 
contra D. Victoriano Blanco, vecino 
de é s t a ciudad, sobre pago de cua
renta pesetas, por ante m i , Secre
ta r io , di jo: 

í a ü o , que teniendo por confeso á 
D. Victoriano Blanco, debo conde
nar y condeno al mismo al pago de 
las cuarenta pesetas reclamadas, y 
en las costas del in ic io . Asi de f in i t i 
vamente juzgando, lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y firmo el expresado s e ñ o r 
Juez, de que cer t i f ico .—José A l o n 
so Pereira.—Ante m i , Enrique Zo
tes .» 

- Y para publicar en el BOLBTÍN Or í -
CUL de la provincia; á fin de que s ir
va de notif icación al demandado, se 
firma el presente en León á d iec i 
ocho de Junio de m i l novecientos 
s e i s r — J o s é Alonso Pereira.—Ante 
m i , Enrique Zotes. 

Don José Alonso-Pereira, Jnez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en al ju ic io de 

que se har.t mér i to , ha reca ído la 

Oon J o s é Duro Collantee. Juez m u 
nicipal de S a h a g ú o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Solero de la Fuente Alonso, de 
la cantidad de doscientas cincuenta -
pesetas, costas causadas y que se 
causen,que fue condenado á satisfa- • 
cerle Isidoro Asenjo de la Fuente, 
de esta vecindad, por sentencia re
caída en juicio verbal . c i v i l promo
vido por el referido Solero de la 
Fuente, ss saca á públ ica subasta la -
siguiente finca: . T . • :• •-. 

Ptas,' 

Una casa , en el casco de esta-
vi l la de S a h a g ú o , colación de 
la San t í s ima Trinidad, ral le t r a 
vesía del Pozo, sin m i oiero, con 
habitaciones bajas y pajar: l i n 
da por la derecha entrando, con 
dicha calle; izquierda, con casa 
de Luis Lsgar toe; espalda, de 
Ange l San Mar t ín , y de frente, 
dicha calle; tasada en cuatro
cientas veint ic inco pesetas.. . . 425 

Cuyo remate t e n d r á lugar e l dia . 
seis de Jul io p róx imo, á las-once, á 
la puerta del local que ocupa este 
Juzgado; previniendo que no se ad
mi t i r á postura que oo cubra las dos 
torceras partes de la t a sac ión , y que 
las personas, interesadas en el r e 
mate, h a b r á n de consignar antes 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de la tasa
c ión ; que se carece de - t í tu los de 
propiedad, y el licitador á quien 
fuere adjudicada la finca, habrá da 
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cocformurBA coa la cdrtífíüacióa del 
acta de remate. 

Dado en S a h a g ú a á once de Junio 
de m i l novecientos s e i e .—José Duro 
—Por su mandado, Román Conde. 

EDIOTO 
Don Antonio Hidalgo, Juez munic i 

pal de la v i l U de Biello y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que pant hacer pago 

i D . Lope Valcarce, vecino de esta 
vi l la ,de la cantidad de cientoccheu-
ta y siete pesólas j cincuenta c é u -
Umos que le es en deber su con ve 
ciño D. Víctor Vnlcarce, y costas1 
se saca ¡l pública subasta, y como 
de la propiedad del deudor, la Soca 
siguiente: 

Una tierra, radicante eo t á rmioo 
de esta v i l la , y sitio de las Calzadas, 
cabida deseiscuartales, ó sean trein
ta y seis á reas , t r iga l , que linda Sa
liente, otra de D . ' Benjamina Sabu
go, vecina de León; Mediodía, otra 
de Fernando Gonzá lez ; Poniente, 
otra de Juan Diez, y Norte , otra de 
Ceferino Melcón, vecinos de esta v i 
l l a ; valuada en seiscientas pesetas. 

£1 remate t end rá logar el di ' i seis 
del p róximo Julio, y hora de las dos 
de la tarde, en el local ordinario de 
este Juzgado, con Iris advertencias 
siguiente?: Que para tomar parte en 
la subasta se habrá de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tosa-
CIÓD' "nie no se admi t i r án posturas 
que L j üubrau las dos terceras par 
tes de la misma; que no existen t í 
tulos de propiedad, y el comprador 
oo podrá ex ig i r otro que la cer t i f i 
cac ión del acta del remate, - _ . 

Dado en Riello.á nueve de Junio 
de m i ! novecientos sois — Aoton ió 
Hidalgo.—Por su mandudo¡ .Víctor 
Robla. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don (¡arlos Aballa, A u x i l i a r i lc l 
arrieodode la cobranza de las con 
tribuciones dé esta provincia; en 
nombre y repreaentiición' . 'del 'eo: 

• ñor Arrendutorio D .. Pascu'il de 
Juan Flórez, para proceder á la 
venta de (incas de deudores por 
contribuciones do los morosos. 
Hago saber: Que con arreglo á lo 

dispuesto en la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, se procede á la venta, 

:éo el Ayuntamiento de Fabero, de 
las fincas de loa deudores siguien
tes, cuya subasta t end rá lugar el 
din 4 de Julio próx ima, ;á las once 
de la m a ñ a n a , en Jo casa consisto
r i a l de dicho Ayuntamiento:: ~ 

N ú m . 89.—De María González, 
herederos. — Tres pies de caetafio, 
con suter.eno, en el molino Cachi
to , t é r m i n o de Fabero, que linda por 
todos aires, con más terreno y cas
t a ñ o s de Alaria Valcarce; valorados 
en 5 pesetas. 

Una tierra, eo el Turrumbin , en 
igual t é r m i n o , cabida 4 á r e a s : linda 
al K. y S , otra de José Rodr íguez 
Pérez, y O. y N . , otra de Melchor 
Abad; valorada en 7 pesetas. 

N ú m e r o s 247 y 306.—De Domin
go y Manuel Mar t ínez Alfonso.—Un 
prado,enLaacruz,titulado del iCr i s -
to>, t é rmino de L i l l o , de 4 á reas : l i n 
da al E . , otro de Alberto Alfonso; 
S., de Nicolás Mercadillo; O., J eéu -
sa Ter rón , y N , de Carmen Abella; 
valorado en 15 pesetas. 

N ú m . 257.—De Faostino Rodri 
guez.—Una huerta, en el pueblo de 
L i l l o , en las llamadas del medio de 
la v i l la , de hacer de cabida 3 á reas : 
linda a lE . , m á s de herederos de Pas
cual Abella; S., casa de Marcelino 
Abella; O., casa de Petra Pérez , y 
N . . otra de Aniceto Saotalla; valo
rada en 15 pesetas. 

N ú m . 372.—De Antonio Mart ínez 
r inqu i l lo .—Una tierra, eoRoza-Gar 
cía, t é rmino de Fontoria, cabida 4 
á reas : linda al E., m á s de Balbina 
Fernández ; S., de herederos de Ubal-
do Rodr íguez ; O , camino, y N . , 
monte; valorada en 10 pesetas. 

Un c a s t a ñ o , en la Campa, igual 
t é r m i o o , enclavado en un prado de 
Santiago Mar t ínez ; valorado en 5 
pesetas. 

N ú m . 376.—De Antonio Blanco 
C a c h ó n . — U a prado, en Lama da 
Coba, dicho t é rmino , de 2 á reas : 
l inda al E . . más de herederos de 
Santiago Blanco;. S., presa de r ie
go; O., otro de Santiago ..Martínez 
Rodr íguez , y N., otro de Manuel 
Mar t ínez ; valorado en 7 pesetas. ; 

Otro prado/encima de la presa del 
Searip, en los i l amádcs de Marellos, 
su cabida 2 á r e a s : linda al E. , S . , 0 . 
y N . , con monte; valorado en 5 p'e-
setax... --- -. '•',-,'' ,, - ' i . * . .. 

Númr 384.—De; Domi rgo .Garc í á ' 
de Láza ro .—Una tierra, á la-parto 
dé arrib i de la bar r ica^déoVi l la r de 
Otero, cabida ds 4 á r e a s , d ichó . té r^ 
mino: linda al E . , otra de Leonardo. 
Donis y otr í is ; .S., ciitnino; O., ináSj 
de Santiago Mai-tinez Rodr íguez , j -
• N . , monte";-'valorada en 6 pesetas. 

Uu huerto, en los de! Callejo, t é r 
mino ya dicho, cabida 2 á reas : linda 

'a l E.,';coo. más de Leonardo DJOÍS; 
S., otro de herederos de- Mauuel 
Mait ioez, y O. y Ñ- , camine; valo
rado en 8 pesetas. 

N ú m . 3X7.—Dé Domingo Martí
nez González .—Un l inar , en los del 
Bálago,- en dicho t é r m i n o , cabida 
1 á rea : linda al É. , otro de Nicolás 
Blnuco; S., otro de Maximiao Marti 
nez; "0, , más de Manuel Alvarez Sa
liente! y N . , presa de l iego; valo 
rado en 8 pesetas.; / 

Uná t ier ta , en el Seerio, cabida 
de 2 á reas : linda al E . ¡ m á s tierra de 
Domingo González; S., otra de M I 
guel González; O., presa, y N . , de 
Leonardo Dbnis; valorada en .9 pe
setas."' 

Un prado, al sitio del Refoga, i 
dicho t é r m i n o : linda N . , cierre de 

pared; M , prado de Domingo Gon
zález; P , tierra de Francisco Gar
d a , y N . , prado de herederos de 
Domingo Gonzá lez , c a b i d a de 4 
á r e a s ; valorado en 20 pesetas. 

N ú m . 391.—De Fraucisco T o y -
m i l . — Una tierra, en Rifoyo, dicho 
t é rmino , cabida de 2 á reas : linda al 
E . . con otra de Antonio Mart ínez; 
S., más de herederos de Nicolás 
García ; O., m á s de herederos de Ma
t ías Blanco, y lo mismo al N . ; valo
rada en 10 pesetas. 

Una tierra, en el ( 'orradón, en el 
mismo t é r m i n o , su cabida 2 á reas : 
linda al E. , monte; S., otra de Do
mingo González; O., otra de Fran
cisco García, y N . , el mismo; valo
rada eo 3 pesetas. 

Una t ierra, al sitio de la Cancilla, 
de 2 á r e a s : linda N . , más de Celes
t ino Garc ía ; M . , el mismo; P., m á s 
de Mat ías Garc ía , y N . , camino; va
lorada en 10 pesetas 

N ú m . 392.—De Francisco F e r n á n 
dez Rivero.—Una tierra, en el Se-
cien, cabida de 2 á reas : linda al E . , 
otra de herederos de Manuel Mart í 
nez; S., otra de Matías Garc ía . 1'., 
otra m á s de Domingo Mart ínez , y 
N . , m á s de Juan Alvarez; valorada 
en 17 pesetas. 

N ú m . 423.—De Santiago Mar t í 
nez G a r c í a . — U n a tierra, en la Cor
t ina de Abajo, cabida de 12 á reas : 
linda al E. , con arroyo; S.. otra de 
Antonio Rodr íguez ; O , más de Juan 
Mart ínez , y N . , m á s de Luis Mar t i : 
nez; valorada en 20 pesetas. 

N ú m . 439.—De Antonio Blanco 
Aivarez.—Cuatro pies de caetafio, 
con su terreno, de 4 á reas , en t é r 
mino de Fontcria, por arriba de la 
finca del Searin: linda al E . , m á s 
tierra de Domingo Mart ínez; S., te
rreno y . c a s t a ñ o s de Amalia Pérez; 
valorados en 5 pesetas. 

N ú m ; 398.—De Juan Blanco Do
nis.—Un prado, al sitio do loses 
rrsdo? de la fuente, cabida 4 á reas : 
l inda : N . . m á s de Maximino- Mart í 
nez; M . . Cierre ,Poseo; P.,; m á s prado. 

• dé Matm's G a r c í a . ' y ,N.;,;'pi'esa de 
riego; valorado en l&'pésetas. y...:..;i' 
" .Núm;r-473.^-Tlglesia.':de .Villa, [de 
Otero.—Cuatro. pies "dé.castañb ea-. 
clavados en un prado dé herederos. 
de José^Férnáhdez; sitos en la Cam 
pa-de Abajo, t é rmino : de Fontoria;. 
valorados en 10 pesetas. 

" N ú m . 89 —Da Luis 'BIañco A iva 
rez —Una tierra, en el Caballoiin, 
cabi ia de 4 á r e a s : linda al E-, cami
no; S . otra de Celestiriii Garc ía , y 
ti . , más de Micaela G. Martínez; va
lorada en 5 pesetas. ''."-'"'.; 

N ú m . 431.—De Antonio González 
Rachex.—Dus pies de c a s t a ñ o , en 
los Griegos, t é rmino de Bircena: 
linda á todos aires, más de Angel 
Abella; valorados en d pesetas. 

Otros .cinco pies, en Balcarreiro, 
con su terreno de ¿ ' á r e a s : linda al 
•S. y. P., con m á s da Bernardo Mar
t ínez ; al K. y M . , con camino , real; 
valorados en 6 pesetas. 

Otro pie J é cas t año , en el mismo 
sitio, con-su terreno de una á rea : 
linda al E . , monte; S., con m á s de 
de Genoveva Alvarez; O. y N . , con 
m á s de herederos dé David Pérez; 
valorado én 3 pesetas. 

. N ú m . . 4 8 6 . — D e Lau reanq 'Mar t í ; 
nez Barreiro.—Una tierra, en las 
llamadas de Palomar, t é r m i n o de 
Fabero, cabida 4 á reas : linda al -K., 
casa de Mnouel Robles;S., tierra de 
Manuel Pérez; O., m á s de Pedro 

Guerra, y N . , el mismo; valorada en 
6 pesetas. 

N ú m . 292,—De Dictino Abella y 
Abella.—Una casa, en la calle Real 
del pueblo de Bárcena, si o n ú m e r o , 
cubierta de paja, compuesta de plan
ta baja, y linda derecha entrando, 
con más casa de Bernardo Mart ínez; 
izquierda, coa el mismo, y escalda, 
con monte; valorada eo 5 pesetas. 

Otra casa, destinada á pajar, en la 
misma calle, sin n ú m e r o , cubierta 
de paja, de planta baja, que linda 
derecha entrando, con huerta de 
Domingo Guerra; izquierda, coa le 
misma, y espalda, monte; valorada 
en 4 pesetas. 

Otra casa, destinada á bodega, en 
la expresada calle Real, sin n ú m e r o , 
cubierta de paja, compuesta de plan
ta baja: linda derecha entrando, con 
tierra de Bernardo Martioez Pérez; 
izquierda, con huerta de José Gar
cía , y espalda, monte; valorada en 
8 pesetas. 

N ú m . 299.—De Manuel Garc ía , 
herederos.—Una casa, en la calle. 
A r r i b t del pueblo de Bárcena , sin 
n ú m e r o , cubierta de paja, que linda 
derecha entrando, huerta de Lucia
na García Fe rnández ; izquierda, con 
corti jo de Angel Abella, y espalda, 
huerta de Marcelino García F e r n á n - , 
dez; valorada en 12 pesetas. 

N ú m . 314.—De Antonio Blanco 
C a c h ó n . — U n a casa, en la calle de 
la Calzada, sin n ú m e r o , cubierta de 
paja, compuesta de planta baja, que 
linda derecha entrando, casa de ne-
rederos de Antonia B l a n o ; izquier
da, calle, ,7 espalda, huerta de Leo
nardo Docit*; valorada en 9 pesetas.. 

N ú m . 324.—De Domingo Garc ía 
de Lázaro .—Uaa casa, en la calle de 
la Fuente, del pueblo de Fontoria, 
sin n ú m e r o , cubierta de paja y losa, 
compuesta de dos habitaciones, por 
lo bajo; con su corral descubierto, 
y linda derecha entrando, m á s casa 
de. Santiago Rodr íguez .Mar t ínez ; , 

.izquierda, con calle, y espalda, más 
del referido Santiago; valorada en 
25 pesetas. . ' : '. 
. N ú m . 89.—De Manuel Ramos Pe 
r ez ,—UñavCasa , en lá calle de la. 

.Fuente,' s eña lada con el n ú m . 3, 
'cubierta de losa y paja, compues ta 
de planta alta, con su corral corres-, 
pundiente. cubierto "y descubierto:, 
linda derecha entrando. con huerta 
de Lucas Ramón ; izquierda, con casa 
de herederos de José Talsdri*, y es-
pald.i, huerta, de. Manuel Ramón; 
valorada c ¿ 15 p é t e l a s . 

León 16 de Junio iie 1906.—El 
Arrendatario, Pascual de Juan Flórez 

ANUNCIOS PABTIOOL>.HES 

' " K f d i a í ¿ d o l c o r r i é n t e , y desde el 
camino de San Andrés del Rabane-
do.se ex t r av ió un potro de dos años , 
alzada m á s de 6 y 1)2 cuartas, ne-
gro , paticalzado de pie izquierdo, 
estrella en la frente coi r ída, cola 
cortada. -Darán razón á D. Diego 
Ctruezo Argüel lo , Alcalde de La Po
la de Gordóo. 

; E l d i a 12 del actual, y desde el 
pueblo de S i l í e n t e s , Ayuntamiento 
de Palacios del Si l , se ex t r av ió un 
caballo d é tres y medio año? , alzada 
7 cuartas y media, pelo entrecano 
claro y fino, con una mancha peque 
fla eo el ojo izquierdo, cabeza ael-
gada. Darán , razón á Manuel García 
F e r n á n d e z en dicho Salientes. 

Imp. de la Diputación provincial.'. 


